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ApRUEBA CONTRATO (E) UCIACTON PUBilCA N" 12/2O2O. tD

3ó73-I2.I.I20, "MEJORAiAIENIO DE AREAS VERDES ESCUETA
BASTCA DE U.OTLTNCO COI/iUNA DE CHtu.AN V|EJO" TONDOS
TAEP. SEGUNDO ttA¡IADO

Decreto N' 1991
chillón viejo, 

Z I JIJL 2020

vrsros:

I .- Los focullodes que confiere lo ley N" 18.ó95, Orgónico
Constilucionol de Mun¡cipolidodes refundido con todos sus texios modificolorios.

2.- Lo ley N' I 9.88ó de compros públicos, boses sobre
controlos odministrotivos de suministros y presfoción de servicios, publicodo en el diorio oficiol el 30
de julio de 2003 y su reglomenlo vigente.

3.- El Decreto N" 250 del M¡nislerio de Hociendo, el cuol
opruebo el reglomento de lo ley de compros publ¡cos 19.88ó.

CON§IDERANDO:

2.- El lnforme de Evoluoción del mes de junio del 2020 el cuol
propone odjudicor ol oferente ALVARO DANIEL CHAVEZ MUÑOZ RUT: 15.589.78ó.-4 por un monto
de $2.590.000.- y un plozo de ejecución de 5 díos de conido

3.- El Decreto Alcoldicio N' l90l de techo 06/07 /2020 que
opruebo lo odjudicoción o lo empreso ALVARO DANIEL CHAVEZ MUÑOZ RUT: 15.589.78ó.-4 de
licifoción público N'I2/2020 lD:3ó73-12-tI20'I EJORAMIENTO DE AREAS VERDES ESCUETA BASICA

DE ILOLIINCO COI/IUNA DE CHITI.AN VIEJO" TONDOS TAEP. SEGUNDO I.TA'I/IADO.

4.. El certificodo de disponibilidod de presupueslo del
Deportomenlo de Educoción con tecf'o 01 /04/frN

5.- Controlo de fecho 2'l de julio de 2020, fkmodo por ombos
porles

DECRETO:

l.- APRUEBESE el coniroto de ejecución de obro denominodo
"IAEJORAi,IIENIO DE AREAS VERDES ESCUETA BASICA DE I.TOTTINCO COiAUNA DE CHILIAN VIEJO"
TONDOS fAEP. SEGUNDO ttAi,tADO. Con empreso ALVARO DANIEL CHAVEZ MUÑOZ RUT:

t5.589.78ó.-4

2.- Nói,IBRESE como inspector técnico del presenle coniroto
o don Felipe Ortiz Mortí jefe del portomento de Eiecución de Obros.
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ATCATDE

nrcrpo l, Finonzos DAEM. Educoción, lnteresodo.

2 I JUL 2020

l.- El Decrelo Alcoldicio No I óó3 del 05 de junio del 2020 el
cuol opruebo los boses y llomo o Liciloción Público N"12/2O2O lD:3ó73-12-tI20 "I EJORATIiIENIO
DE AREAS VERDES ESCUETA BA§ICA DE TTOTTINCO COiAUNA DE CHILLAN VIEJO" TONDOS TAEP.

SEGUNDO I.I.AiAADO.
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VERDES ESCUELA BASICA DE LLOLLINCO
M

En Chillón Viejo, o 2l de julio de 2020, entre lo lluslre Municipolidod de Chillón Viejo, RUI
N" ó9.2óó.500-/, persono jurídico de derecho público, domiciliodo en colle Serrono N' 300,
Chillón Vie.io, represenlodo por su Alcolde FEIIPE AYIWIN LAGOS, Cédulo Nocionol de
ldenlidod N" 8.048.4ó4-K, del mismo domicilio y lo empreso ATVARO DANIEL CHAVEZ
MUÑOZ Cedulo de identidod N" 15.589.786.-4 represenlodo por el señor ALVARO DANIEL
CHAVEZ MUÑOZ Cedulo de identidod N''15.589.786.-4 con domicilio en colle Arluro Prot
#3/ó, comuno de Bulnes, se ho convenido lo siguienle:

§EGUNDO: El controtisto, se compromete o eieculor lo obro en conform¡dod o los Boses
Adminislrotivos Especioles, oniecedentes iécnicos y demós onlecedentes de lo liciloción,
documenlos que formon porte integronte del presenle controto.

TERCERO: Formo de pogo.
Los productos y serv¡cios serón pogodos o 30 díos corridos de ingresodos lo focturo por
Oficino de Porte, de lo Municipolidod de Chillón Viejo, previo recepción conforme de lo
obro por porte del lTO. Poro lo cuol de dispondró de un octo de recepción conforme de
lo obro. El Proveedor deberó especificor en lo focturo el deiolle de lo obro ejeculodo. El

ITC deberó odjuntor lo orden de compro. Ademós, el proveedor deberó odjuntor junio o
lo focluro el formulorio F 30-'l poro ocredilor que ho cumplido con los obligociones
loboroles y previsionoles que tiene poro con sus trobojodores. incluidos los eventuoles
indemnizociones legoles osociodos ol lérmino de lo reloción loborol.

S!!Q Plozo.
El plozo de elecución de lo obro seró de 5 díos de conido según lo oferlodo por
conlrolislo ALVARo DANIEL CHAVEZ MUÑOZ RUT: 15.589.78ó.-4. El inicio de lo obro se
progromoró entre el conirotislo y el ITO de lo obro, esto posterior o lo oproboción del
decrelo que ouiorizo el presente conlroto suscribiéndose poro tol efecto un oclo de
inicio de ocfividodes.

QUINTO: Bolelo de goronlío.
El conirolislo ALVARO DANIEL CHAVEZ MUNOZ RUT: 15.589.28ó.-4 hoce ingreso de lo pólizo
N' 5004844 emitido el 13/0712020 o trovés del infermediorio lnsurcheck Conedoro de
Seguros Online Spo, por un volor de $/3.388 tomodo como gorontío de fiel y oportuno
cumplimienlo del conlrofo de lo liciloción lD 3ó73-12-Ll 20.

SEXTO: lmpección Técnico.
Lo inspección Técnico lo ejecutoron los funcionorios nombrodos en el decreto Alcoldicio
que opruebo el controto.

SEPTIMO: Doños o lerceros.
Cuolquier occidente o doño o terceros cousodos duronle el irqnscuno del servicio seró
de exclusivo responsobilidod del conlrolisto ALVARO DANIEL CHAVEZ MUÑOZ RUT:

r 5.589./Bó.-4

NA DE HILLAN VI F N FAEP
PUBLTCA tD 3ó73-12-1120

PRIMERO: Lo llustre Municipolidod de Chillón Vie.jo, encorgo ol conirotislo, lo obro de
MEJORAMIENTO DE AREAS VERDES ESCUETA BASICA DE LTOTLINCO COMUNA DE CHIIIAN
VIEJO de conformidod o lo licitoción público N" 12l2O2O lD 3ó73-12-1120
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OCIAVO: Precio.
El monto o pogor por lo obro corresponde o $2.590.000.- IVA inclu¡do, según oferto
económico indicodo por el conirotislo ALVARO DANIEL CHAVEZ MUÑOZ RUT: 15.589./8ó.-
4 en lo posluloción o lo licifoción 3673-12-L120.

NOVENO: Mullos.
Lo Municipolidod podró odministrotivomente cobror mullos ol conirolislo ALVARO DANIEL
CHAVEZ MUÑOZ RUT: 15.589.78ó.-4 cuondo se verifique los situociones que se indicon en el
siguienle cuodro, y por los monlos que poro codo coso se señolon:

Eslos multos serón notificodos ol proveedor por correo cerlificodo o personolmente
medionte oficio del lTC.
Lo empreso lendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones, medionle corto dirigido
ol olcolde ingresodo por oficino de porte.
El Alcolde se pronuncioró, dentro de los l0 díos hóbiles siguientes, en reloción o lo
solicilud de opeloción o lo multo, pudiendo o no condonor porte o lo totolidod de esto.
Si lo empreso no presenlo opeloción, lo multo se entenderó por ocepiodo y se
procederó o desconior de lo focluro conespondienle.

El monto totol de los mullos, seró descontodo del pogo del servicio que correspondo.

Lo onlerior sin perjuicio de lo focullod de lo Municipolidod de hocer efectivo el cobro de
lo goronlío de fiel y oportuno cumplimiento. En coso de hocerse efectivo su cobro, lo
empreso deberó entregor uno nuevo goronlío, de iguol monto y corocteríst¡cos, dentro
de los 30 dÍos siguienies de lo onlerior.

DECIMO: Modilicociones o Término del Conhoto.

Lo negotivo de lo empreso o presenlor uno nuevo boleto el controio podró modificorse
o terminorse onticipodomenle por los siguientes cousoles:

o) Lo resciliocion o mutuo ocuerdo entre los portes.
b) El incumplimiento grove de los obligociones controídos por el controtonte.
c) Quiebro o eslodo de notorio insolvencio del controfonte, o menos que se mejores los

couciones entregodos o los existencios seon suficienles poro goroniizor el cumplimiento
del conlroto.
d) Término o liquidoción onticipodo de lo empreso por couso dislinlo o lo quiebro.
e) Por exigido el interés público o lo seguridod nocionol.

Poro efectos de terminor onticipodomente el conlroto por lo cousol previsto en el liierol
b), se enienderó que hoy incumplimienlo grove de los obligociones coniroídos por el
conlrolonle en los siguienies cosos:

l) Aplicoción de mós de tres mullos.
2) lncumplimiento de los eslóndores lécnicos de colidod ofrecidos por el odjudicotor¡o
en lo oferto.
3) Folto de respuesfo o los solicitudes.
4) lncumplimienlo de los requisitos estoblecidos en lo oferto presenlodo por el

odjudicotorio.
5) Lo negotivo, sin couso justificodo, de preslor cuolquiero de los servicios o los que se

hubiere comprometido en su oferlo.
ó) De goronlío, cuondo esto se hubiese hecho efectivo por olguno cousol esloblecido
en los presenles boses.

)

SIIUACIONES MULIA APLICABLE
o Relroso en el comienzo de lo obro sin previo

oviso y lustificoción conespondiente.
5% del volor odiudicodo.

b Relroso en lo entrego finol de Io obro según el
plozo de ejecución ofertodo. Esto sin previo
oviso y iustificoción conespondiente.

7% del volor odjudicodo.
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Producido cuolquiero de los situociones señolodos entre el numerol " l " ol "ó", lo
Munic¡polidod podró poner término odministrotivomente y en formo onticipodo del
controto, medionte decreto fundodo que seró notif¡codo por corto certificodo ol
proveedor publicodo en el S¡stemo de lnformoción.

Lo Mun¡cipolidod podró hocer efectivo lo Gorontío de Fiel y Oportuno Cumplimienio del
Controto, en cuolquiero de los cosos señolodos en este ocópite, con excepción de lo
cousol de rescilioción o mutuo ocuerdo enhe los portes, y sin perjuicio de inicior los
occiones legoles procedentes poro exigir el pogo de indemnizoción por doños y
perjuicios que fueren precedentes.

DECIMO PRIMERO: Obllgoclones del proveedor.
Sin perjuicio de los obligociones que derivon de lo noturolezo de lo controtoción, el
proveedor lendró los siguientes obl¡gociones:

o) No podró hocer por iniciotivo propio combio olguno en los presentes boses y demós
ontecedentes.
b) Asumir lo responsobilidod en cuonlo o lo bueno ejecución del coniroio.
c) Eieculor el confrolo con esiricto sujeción o lo eslipulodo en los presenies boses
odministrolivos, oclorociones y olros ontecedenfes entregodos.
d) Dor f¡el cumplimiento o los normos legoles vigentes en moterios de occidenles del
hobo.io y prevención de riesgos, como osimismo o los directr¡ces que estoblezco lo
controporle técnico.
e) Responder de todo occidente o doño que duronte lo vigencio del controto le pudiero
ocunir ol personol o o los dependencios de lo Municipolidod, que seon imputobles ol
proveedor.
fl De iguol modo, el proveedor seró responsoble de cumplir los obligoc¡ones que le
coresponden como empleodor, en ospectos de remunerociones, previsión, seguridod
sociol, olimentoción y demós que le resulten opl¡cobles.

DECIMO SEGUNDO: Domlclllo de los conholonles.

Los controtontes fijon domícilio en lo ciudod de Chillón poro iodos los efectos legoles del
presente controio y se someten o lo jurisdicción de sus hibunoles.

AI.VARO DANIET CHAVEZ MUÑOZ
RUT N'r5.58t.78ó.-4 ALCAI.DE

A

MLt-Y

/l

FAL/FSc /HHH /oS, l)r, /Í
D|§TRIBUCION: Secretorío tvtun'cipol, Finonzos DAEM. Educoción, lnteresodo.
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